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"en la ciudad de Guuyaquil, Cao 

pital de la Provincia del Uunyus y República del koúndor $    
a los treinta díus dol mes IV Agonto do míl voientos 

sotonta y nuovo, ante mí, dostor Gystava Falconf Ledosma, 

Abogade y Notario dol Cantón, comparecieront por una par- 

te, el señor Abogiudo don Josge Qusmaiín Ortega, stasade, 

en su Calidad de Apoderado Especvial de los sañoros 

Vale (guez Belsoca y isa Gil de Eguem, . 0alidad que le» 

egitima o0on el Poder que presenta para Sar afregudo 

toma documente habilitantes por atra ¡arte, 108 selores 

Abosade don Kigaardo Noboa Bojarano, solteros por sus 

prepias derechos; Abogade don Jorge Notre Menéíndenm, cusa- 

des por sus yyrepios derechos Aboszado don datos Villacís 

dulllén, casado, vor sus prepios dercchos; don Guillermo 

Hánchala Heredia, soltero, smpleade, por sus propios dere» 

chosj y, por otra parto, loa cónyuges señores don Hauricie 

de ind Cóárdavas bunaueros y datia Hurfa Victoria Neira de 

de tind, dedicada mn la dirección de su hogar, por pus pro» 

pios derechos y pur los de la sociedad conyusal per ellos 

formadas nayorcas de edad¿  ecsuntorianos, O0rpages pura 

obligeree ybonizatar, con domiciido y rosidencin eu en- 

ta elbuidad, 1 quiones de conocer doy £83 y, proc «tiendo 

con amplía y entera liberind y bion instrufios de la natura- 

leza y regultados do esti escrítura ¡Úblioc: do Constitucaidn 

de Compnvila y pura su otorgamiento we presoataren la Mim 

3.022



ta y documentos siguientes: "8 E K UR NOTARIO" 

Sírvaso autorisar en el registro de esoritiuras pifbliocos a 

psu OaFao Una en la eual consto ol sontrato social y los 

estatutos de la sooicdad anónima civil une so constítuyo 

con la danominación de INMBOBIT: ARÍA INMAVI SeAey de 0aOfte 

formidard con les declaraciones que se expresan a conti 

nuuoión:s CLAVUVSULA PRIMER Ace 1UNDADORES qe 

Conourren a la celebración de la presento escritura »úbli- 

eta dejame constancia de su conformidad de fundar en forma 

simultánea la sociedad anónima civil denominado INMOBILIA» 

RIS INMAVI Ssdeg OaMya contrato social y estatuto se encuon- 

tran contenidos en las cláusulas pusteriorun, lan sigulcn- 

tes porsonasp El seltor Abogude Jara Guemán Ortega on eu 

ealidad de Apoderado Especial de UÚalo Esquos Palseca, 

de  naslonslidad  ecustorlanas domiciliado on esta cjlue 

dads El  señior ¡Shbogwsde Rícaxio Noboa Bejarano , da 

nacion: lidnd essuatorians, «domiciliado vn esta ciudad, 

por sus propios derechos 61 sefñor. ¿horgado Jorge Neie 

ra Monéndes, de nuotonalidad ecuatorinna, domicilia- 

do sn esta oludad, por sus propios derechos, XY1 Abo- 

codo Luís Viliceíe Quíliéón, de nacionalidad ecuatorias 

nas domiciliado en esta efudad, por sus propios deoreuhosy 

El soñor Guillermo Minehala Hevodia, de naeldomiidad egtin. 

toriana, domiciliade en esta ciudada por sus propyíos de» 

reghoss El señor Mauricio de Wind Céxcuva, de nnoionali. 

dad esuatoriuna, domiciliado en esta —edudud, por sus pro» 

pios «dercchos3] Comparege también la selora María Vioctamia 

Neira Yao táind, de neaoctonnlidad ecuatoriana, «domicio 
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Meda en esta ciíndad, por sus yropios dereños,. o Ú lA Ue fo. 
24 

ULA BUOUNDA,.. CONTRARO SOCIAL Y ESTATUTO 

DE INMOBILIARXA INMAVI Sacos -TIFULO PRIMERO, + DENOIC. 

NACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOGTAL:= 

ARTICULO PRINERO: Degominación y Nacio” 

melidads La deneminación de la sontedad en INMOBILIA» 

RÍA INMAVI S. A. la mássa que «se constituye conforma a 
AR A A 

las leyes de la Mepábliica del Esuader, siendo por tan» 

to «1 usticenalidad  esuatoriama, y queda senetida a 

lus leyas de la Reypdbliga del REeuañer, ul conmbrate 

social y a tu Ratafedo ,r A R YTX EG V LL 0 E Do 

QU NR DOs PDemieñlios Él demietlio prineipal de la 

senpañía está «a la aiudad de QUuayaqiaild,. Provineta 

del dJuayas, paro podrá tenmr prepiedades, sntablesá» 

elsatos, agencias y susuesales en qualquier lugar del 

Pata » 99) —autarioro- ARTLOULO TERCON 
A re al 

» 01 ¿Sanos Ha cmmpuñín tiens un plasa de duración de 

ur —cnortodión de eomatituctón. Hate plase yadrá ne. 

dificarse per veseciución de la Junta Seneral de Ag 

cionistas, cemmpliecado el presadiínisnto y requisitos 

satablicoidoas en la Ley y en el presente Retatuto,-» A Re 
E DO PARAS 

10 ULO SUaARTOS bjoto fecials ARA 
IAN NN: 

fila ».. de anturalosa civil y tiene por cojorn da má 

ministración , oumpra venta de biísnes insusbios, uba» 

sos 4 rurales, estando Paguiltada para emilr asn mu 

abjete, eáquirár derechos renles e parsenaloeo, eaenmbrasr 

ebiigaeciones de der, hacer e no haser, y eslobrar quel»



  

quier eluso de actos e» qontrates relacienados asen el fin 

social, inciuniva si de intervenir e socia e «erienis. 

da en atras sociedades,” , TXXVLO SEQUEDO, - CAPIFAL, AC0TDe 

MES Y AOCIOMISTAB== ARTICULO Q UIMTOs: dad» 

Opla RA capital aental de INMOBILIARIA DOAVZ 5.5 On de 

4 “603.000, 00 (SEXSCIENTOS CINCO MIL SUCRES), Ttulalmente mua 

5. rito y pagado, dividido oí setuciontas cines auelensó 

exdinarias, nominativas, mñor de $$2..000,0s (UN MIL 3Ue 

GRES) sado unas que van mmoradas del 2 (une) al 605 (soñe- 

esontos since), ARTICULO $8XXT0 Titulos de 

anoutenses Los titulos correspondientes a las apudonts Fapore 

sentativas del espital social deberán ser redactadas se. 

sujeción a lo dispuesto en el artículo siento oshenta y 

mueve de la Ley de Compañías y firuados por el Proestdento 

y el Uerente de la socíodad. La sonpañías podrá. eonitir tit» 

Los que representen una e varias. adrñenes, A RYVYIOULO 

EE YPYTIMNOs: Pórcida e dostruación de titulos: En sono 

de extravío e destrucción de un certificado provisional 

e de un título de aoción, «1 interesado lo commiaará por 

eserita al Gerente de da sonmpañía, la eual podrá amar 

el título » sertifisade, yrevia publicsaión que se efestuno 

rá per tros días consoeutivos en uno de los periddiocss de 

mayor sireulación «n +1 domicilio principal de la mana, 

de asuerds a le dispuesto on el artículo dosetentaes días 

de la Loy de Cempañiiso,= ARTICULO OCTAVOS 

Indivisibilidad de la nesidn: Toda apeión os incivisitis. 

La sempallía mn» roesaneserá, puta los afegtos del ejertio 

ais de en dereghos de asetoniata , sino an wa sóla persona 
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por cade acción. ¿uando hoyan vorios propistarios de una (; 5 

mísme acción, éstos nenbrurén va apoderaco o en su falta 

un ecuánistredor couvón, y si no so pusícros de cauto, 

el nombramiento sorf hecho por 01 Jue: e petíción de cuale 

ulera de ollos, Los 2epropietarios responie:da solicariso 

monto frento a la compañía “o cuentas obligeciones se derio 

ven de la condición de acelonistage A" TICULO MO» 

VEN. Libro do Acciones y Accionistas: Peje v1 cubo 

cedo dol Goronte,s la compuiida llevozí 01 Libro de docto» 

nes y Aucionistas, on «ld rue s0 inscribirén los cortifio 

cxos provision:les y los títulos do acolones nonánatiwas y 

tebiendo enoturse en el misuio las sucosives tronaferencias 

de tominio do los cortíficados provisionales o titulos de 

sreciones y le constitución de Jdorechos reales y las des 

más modificaciones tam ecurron respecto al dersochghebre 

des eoclones.. A: T1IULO pPECIHMOsS la people 

ded de la aceoitón y su transferoncie do dominios La como 

pofifa considerará como “ueño do los cortifiondes pruvtisio. 

nelos y de las aceñones nominctivos a culen aparesca cono 

tel en el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas 

tienen derecho € negocin> sus acciones, sín limitación Alo 

gunss Leo propiodre de los cortificacos provisionales y de 

das acciones nominotives se troneficro con las formaliídas 

des provistes on las ertículos «¿osciontos uno y descientes 

dos de la Ley do Cempañifesya ANTICOULO -. PEC. 

mo PARTMER Os Ejercicio del dereche de vetos Pedo 

acctoniste tiono doreche a estetir con vor y vato a las to 

siones de Junta Genorel, salvo les limiíteciones exprosades



en la bey, Xl derecho a votar en la Junta General se ejeze 

será en preporción al valor pagado de les acciones. Las 

Segienes en que se divido el capital accdal, cuendo se 

encuentren liberadas; dJdarín derecho a un vote.» Las Ate 

ctentstas podría hacerse representar on las sesiones de 

Junta doneral por persona extrañe o por otro accionista, 

mediante carta dirigida n1 deronte, pero no poirán ser 

reprosentantos voluntarios de acuellos, los aáúministrae 

deros ná los comisarios de la compañila,o ARTICULO 

DECIMO 3ERO0UNMNMODO,w Responsabilidad limástada 

énl accionistas: Cada aceionista responie Únicamente por 

sl mento «e sus uscienesso TITULO TEiEROj» EL SREQIMEN 

DE LA COMPAÑYXA, — DE SU  AIMINISTRACIÓN Y 5U REPRESENTACIÓN 

LEGALye ARTICULO DECIMGU TERCERO. 

Organo Supromos la Junte General de Accionistas legalasi» 

te coustituíca es el Organo Supremo de la secioeciad. Sus 

rosocliuncienes son obligatorias pors tedos los acocloniotas 

sia cuando no hubioren conemrrido a ella, salvo el derow 

ohe de epecsición concedido en la Ley de Compañias, A E o 

TICULO DECI5O CUARTO Aáministrnción: 

La aduinistración de la secioedni está a cargo del Pregho 

dente y del “oerento, con jas facultades y deberes ue 

consten en los presentes estatutos,» ARTICULO 

DECIMO “UIMTOS Representación Loegsls La rowprow 

sentación loguipdeficial y extrajudicial do INMOBILIARIA 

ENMAVI S.A, «queda confiado al Verento do la misan, En la 
A 

forma dispuesta, tal funciomario ejercerá lo representación 

de la sociciad, sztenmdiénios: . la mísma a todos los t4une
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tos ralacionades con su gáro o tráfico , en eperaciones 

Má 
comorcínlos, cáíviles o le cualrutor pneturalega, con Ge 

eopción %o lo venta, enmajemoión e hipetoca de los biíco 

nes immobles de propiciad de la esmpañtea, para cuyes ope 

reciones, cctos o contratos, el representanto logal n.. 

scsitard de sutorimación provia de la Junta Osnersi de Ao» 

clienistes,o ARTICULO -.DECIMO 86LXT?OS 

Reemplars del Prosiiento y dol Serantos Cerrespenio al de 

rento de la sociedad ypeemplaser al Presidonto en tedos los 

eagas en cue este funcionario feltaro, 90 encentraro susan» 

to o estuviore impedido de sctuar, En este caso. sl “ereno 

to tonárd todas las atríbulñenes y deberes del Presidene 

te dobiendo hacer uso do la figzwe secial cemo "Berente sube 

roganto del Prosidente”", Corresponde ai Pre-sidente te 

de. socioces: pemplasar sl derente en btocos los cados un 

ee oeste funcionario feltare, se encontrare ausente e 

estuviere ¿impetido de netuar, En tales censos el Pregio 

dento tendrá todes las atribuciones y deberes del Gerente 

y consecuontemento ejercorá la ropresncnteción legal, Jue 

dácial y oxtrafuiicial de 'a misma, debiendo hacer uss de 

la firesa socíal cemo *Prestdonto subrogante del Gerente” .- 

ArPTICULO DECIMO BEPTIMOS. Zasoripo 

ción de nombrantontes en 01 *Xegistro Mercantils El Proóño 

dento de la sompañta, y e1 dorente, ¿inscribirén la moda 

o cemnmicación de su monbranionte, cen la raséón de su as9p.» 

tación , on o1 Registre Mercentíl de la oiiuiad de Guayas 

eu) dontro de las Stretnta dfas postorieres a su desigo 

melón. le fecho de inscripción del nonbrantonto serd la



del SOMO «¿e sus respectivas funciones,» TITULO CUA 

TO, UB LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, AR TICO». 

LO DECIMO OCTAVOS Clagos de Juntass Las 

Juatas Cenorales de Accionistas son ordinarios y extracre 

dimarisa, Sea rounirán en el demicilio principel de la este 

pelifa , snivo el caso de sesiones universales. En 6880 

contrario serán mulas.» ARTICULO DECIMO 

La Junta General Ordinaria 

NOVENO, Junta demersal Cradinaria:/so reunirá por lo 

menos una vez al año, dentro de les tres neses posteriao 

ses a la finalización del ejercicio econámico de la sompao 

fila, yara consíderer les asuntos especificados en los 

sunerales segunio, tercero y cuarto dol artículo doscianme 

dos setenta y tros de la Ley de Compañias y cualcuiear etre 

scunto puntualinade on el orden del dfa, de acuerdo a la 

canvocatopfa,o A: TXIOULO VIQGOESBSIMO, Jue 

des puntualinades en la convocatorias, ARTICULO 

VIQESIMO PRIMEROS Cogwvesatorías El Prosio 

dente y el Gerente, separadamente , queden fucultades 

para cenveser a Junta General de Accionistas, sin perjulo 

eño de las «convocatorias que pueden hacer les Comisarios, 

en los coses previstos en la Ley. Em todo cano, los Tomb 

sarios seréín espociol e individunimente convesados, La 

Junta General, sea erdinaria o extrnerdinariía y será como 

vocada per la prenss, en une de los peridalcos de mayor 

ctroulación on «1 domicilio principol de la compañía, con 

echo dfea de anticipación por lo menos al fijado para su
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younión, Lo comvocatoriía debe «señalor el lugar, dfn, hos 

ye y objoto do la reunión, Toca resalución sobre asuntos 

mo expresados en la cenvocatoráía serd milayeo ART Io 

cuLoO VIGEBINC SEGUNDOS tuegums La 

Junte Goneral no polrÉ considererso cosstitufda para dello 

borar es primora convocatoria sí ne está ropresentada, 

por los ooncurrentes a ella, por lo menos la mátad del 

enpáítal pagados. 82 la Junta CDonorel mo ptiiisre cuunirse 

Sa primers cenvocatoriía por falte de cuoguía, se procedo 

rá a une segunda convecatería, la qua ne pedirá demerarse 

wás do treinta ifas de la fecha fijada pera la primera 

reuntón. Las Juntas Gonerales ao reunirán y en segunda ante 

vocaterta, con ol nánoro ds aceñonás tes presentes, De 

expresará asf en la convocatería que so haga, Ea la so- 

guevia canvocatoria mo poczá modificarse el abjeto de la 

prámora convocatoria,o ARTICULO VIGABS Io 

HO TERCERO, Ouando la Junta General Ordinaria 

eo Extrnordinería deba resolver , sogiin la Cenvocatoria,90 

bro 01 aumento o disminución del enpítol y, la transferuas 

cáón , la fusíéón, lo cifaclución anticipada de le senpan 

hfe, la reactivación ce la compañía en proceso de 1liquio 

gación , la convalidución y, en genorel, euclioaijer necifio 

ensñón del centrate secial e les estatutos, s. sujetará 

a lo ¿dfespuesto en ol axtíoule doscientos cchenta y des de 

la Ley úe Comprñifasao ARTICULO VIGANSIMO 

CUAL TOS duntes Universales: Na ebetanto lo dispuese 

de on los tras exrtículos antoricres la Junta demeral se 

entemierd oonvoczía y usderd vllldamente cons tibulds



_ em esalquior tienpo y em suelquior luger , dentro del terrio 

hoxrño nascienel, paro tratar cuslemior asunto , sienpre «que 

eoté prosento todo e1 eanpital pagado de la esmpañía y Los 

asistentes, Qnienes deberán suscribir +1 sete bajo sano 

cábda de mulidai, sooptes por unsaialdad la colebrasión 

de la peumión y les asuntes e tratarse y resolverse, Sin 

enbergo y onalquierya ás los agisteantos pueda oponerse » 

la discusión de uno e nás sauntos sobre los sunles mn» se 

considero suficientemente informado,» ARTICULO » 

VIOBORBINMO ¿«DINMTOS Presidente y Bocretario 

de la Juntas Las eosiones de Junta Genorsl serán divigidas 

por vi Presidente de la Compafifa, y a falta do dete, per 

um accionista desiígnoace por la Junta, De Bocrotario neta 

yá el “orente y en eu folta la persona que fuera desigaeas 

án por .nien prosica la sesión de Junta General, pudiendo 

pescar tal designación en alguno ¿e los tcciontstoas pree 

sendos, en un funcioneriío de da compaeñifa o en un extra. 

fe a la mísne, 34 actuaro de Becretario un nocionista de 

in seotedad conservará fedos aus deroches inherentes a su 

asiidad de asecionista,» AE TICULO VIGESIMO 

SEXTO Porenlicad entes de declararse instalada lea 

Jenta Cenerals La persone que actuara de Becrotariío de 

la Sesión «do Junta Uoenoral formaré la liste de los asian 

tentes a le mísua, antes de doclerarse instalada la June 

ta, onspliíendo con todo lo dispuesto en el aptícule dogo 

eñentos ochesta y uno de le Ley de Compañías, debienie de. 

Jar constencia con su fizea y la del Prosisouto de le June 

ta, del alistomiento total que hiciere, ARTICULO 

T
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VICGESIHMO S EPT MOs “ompetencio de la Jupón 

Gonoreda- Corrosponda e esto frguno Bupremo de la Compañidas 

VNoubrer el Presiconte de 1 Compañia y 01 Gorente , los : 

eualos pourión se o mo coloenistas do la pociodad y ejer 

verén sus funciones por el porfodo de cinco aíosy y las 

sendo adribuecionos condenádes en ol artículo donctontes 

scstenta y tras de la Loy ¿e Cespatifes, Adenda lo cerros 

ponde a da Junta denorai rescivor sebre la ceonvantencia de 

ome la sociedad venta, encjene e hipeteque une e nía 

de sus hiones imuscbles y en oso de así penalvoria, Ot 

torásnr 1) reprocentanteo logal para que colobro Les stañe 

tretos correspondientes áÁ RNTICULO VIGES Il 

YNO0 023*%*Y0,e ño dos sesiones y rosslucionsss a 

las sesiones do Junto General s0 conocerán y roselveorán 

- todos los asuntes enminciades en la convsonteria, Las deste 

siones do ia Junta General corán tomadas por miuyoría de 

- wetos dol capital pagarle comourrente a in sesión, Los 

wetos an blanco y las abstonciones se sumarán a la mayon 

río mmbérica,e ARTICULO VYVIGFSIMO NO» 

VEN 0). dota y expoltento de la Junta “smerals El acta 

de lan deliberaciones y las resoluciones de la Junta denon 

ral sorá firmadn por ol Proatiento y 01 Seorotarás de la 

respentíva rounión, De cada sesión de Junta General se 

formaecá un cxpociontio con le copia del acta y de los de. 

más Anoumentos cue Justificuen qe las caenvocatoriss 90 

hiciorean «nm la foma provista «n la luy de Compañias. 

TITULO — INTO, NE LA PESCALTAACION TY UE LOS COMISARIUS qu 

ADTUIEDVLO TETGESIMO: la fiscalianción de



la compañte se ejercerá por intermedio de un Comisario , 

quien Senirá deroche ilimitado de inspoonsión y vigilar 

eia sobre todas las epereciones sociales, sis dependencia 

de la sadministención y siempre» en ántezrds de la Compas 

fla, la Junta Gener«l nombrará epuslaente un Comisario 

Principal y un Comisario Iuplenteo , para que recaplace 

a squel en cuniquior saco de felña e meencia, Los Comio 

carios pueden ser peolagices Indefinidamentoso TITULO 

SEXTO, + —- "E LA JESTRIBUCTONM OE LAS UTILIDADES, AR TI. 

0ULO TRIGOFESIMO PRIMERO: De las re. 

Servasy De lan utilidades L£cuidos que resultaren de enda 

ejercicio fSininciare se tomará un porcentaje que lo dstare 

minoard la Junts General, mo menor do, ua dícs por ciento deso 

finado a Sozrmar el fondo de reserva legal, hasta que sste 

aslesagare por lo menos ul cincuenta per ciento del capie 

tal social, Ei fenmio de reserva legal, en cualguior m9 

mento , por raselución ¿e Junta GConeral de Acciontatas, 

puedo capitrligarse. El fondo de rogsorva loegai, si dege 

pubs de censtátulco y rosultaro 2ieninmído per eunliquios 

enusga, deberá ner reintegredo on la misoa forma estable 

cocida en la primera parto del párrafo anteríor, La Junte 

Denora2 podrá escopldar la fernación 20 reservsa especiales 

o voluntarias, establociondo el porcentaje de beneficios 

destinados A» su formación, «el misco que so deltuciró des 

pulse del porcentajo previste on los des incisos antorieres,e 

ARTICULO TAFIOESIMO BE0UMDOS Mis 

trábución y pogo de divídonioss Solusento se pagerá die 

Tidemdos sobres las nocciones on rasón «¿de beneficios renlo



mente ebtenicios y percíbicos e de roserUas exprosss ero? 

tívas de libra ddspesición, La ifetribución de dividendos 

a los acejonistas seo reslizmará en proporción sl enpátal 

que hayan desenbolendo. La sooién para solicitar el pego 
prescribe 

de dividendos vonoides/en cinco años.» TITULO SEPTIMO,u 

DE LA VISOCLUCIÓN Y LIGIIDACION PS LA 34CIEDANse, A R YT le 

culto TRIG0OESTIMO TERCEROS Do da diso» 

lución» Lo sociodai se disolverd por las cepas determina 

dae en la Ley de Compañifos, Cuendo la Junta Jenorel acero 

dare la dísclución anticipada, no necesitará estabiecer 

o invocar causa alguna,o ARTICULO ERIIOES loa 

—:MoOo CUARTOS. be da liquidación: La Junta General 

nombrará elo los liquidadoreos que considero convenmicnte, 

fijorá las normes s» las eunleos dobexéá sujetarse el proeg= 

so de liquiásción, determinarí «el tiompe en el que los 

Adcufdaderes han de proceder «€ le liquidación y determi» 

smará las facultados y resuneraciones de loa misnos. Si la 

Juata General mo hubícoro nombrade liquidaderes, actuarán 

como tales el Presídonto y 01 Sorento, quiense ojercerta 

tales funciones con sujoción a las nermos díutades per 18 

Junta General, y en caso de falta de gntes, actuarán 00 

sujeción a lo Loy de Compañías,» TITULO OCTAVO, DISPO" 

SICIONES QGERERALES e» ARTICULO TRIOS le 

Mo -—VINTYO,» Ejercioste eqenimico: El ojercioño 

.coonónico de la socieñad cemprenderd el añe oalendario, en 

docár, ¿sl primero de enero al treinte y uno de diciembre 

de scada año. Sin enbarge, le Junta General podrá cambiar 

el año osenénico sí por cirounstencias finaancioras as lo e.



tinero convenionto, medianto antorinación dei Ministerio 

de Finsnsas,» ARTICULO LPTRITONSIMO 8xe 

T Os Funciones prerrogadesy; Xi Propiídonte y 01 Gerente 

durarán cánco años en sus funciones, 1 Comisario Prim» 

cápal y el Comisario Suplente, <¿durarén un año en sus fue 

cañones. -55 venoiás el porfodo de lose funcionarios antes 

soñañades vo se hubieren designado les recaplansatos, cono 

tinuarán ex sue cargos hasto que sen designados los mo 

vos funcionarios.» CLAVUSULA TEROER Ae 

SUBSCRIPCIÓN ph CAPITAL E XMNICACION »PS LO UB CANA SOCIO 

SUSCRIBE Y PAGA POR CUENTA DE SUS ACCIONES Primeros El 

sapidtal de XINUNMOBILIARIA INMAVI SA, que es de Selasciontos | 

cinco míl euores, ha side Éntegramonte pagado en la farma 

que censta e contiasuación. Soguvia:t Til nenbro de los suso 

extptersa de enpital, la indicación de lo que onda uno de 

ellos suseribe y pega en dinero, o en especia e. como 

sigue El Adbegado Risardo Noboa Bejeresno, ha suscrito 

des acelones ordinayias y nominativas de Un uild sueros Et 

da una, y ha pagedo la tebalidad de eu aporte en numerario, 

este »c Des uíl sueros; _hkhbogade Jorge Neira Menéades, 

ha suscrito us soción orcdisaria y neninetiva de Un mil sue 

eros y ha pagado la fotalídacd de su aparto en munerario, 09 

_soñor Guillermo Mínehbala Heredia, 

  

ha suscrito una acsíón áinaría y nomimativa de Un mná1 sue 

6x9, y ha pagado la to idad de suerte en munearerio, e. 

to os Un mi2 aueres, gato luis Viliscía Guillón, ha 

ausorito una acción exrdismria y nominstiva de qa mil cucress 

y ha pagado la tetalidad de au aporte en mmorarío, ata eN



  

T 
Un mál sueros. El Abogzade Jargo Guamán Ortega, en su Onw 

lddad de Apoderado Especial de Úalo Yguos Balsecn, ha 

suserito tresciontas veinte acciones de Un mil sueres 

. cada unas ordinarias y neminmativas, le cual de un to- 

tal de Tresciontos veinte mil susres, y ha pagado 

en especia la totalidad de las acciones susaritas 

modiante el aporte del síguienteo bien inmueble de 

pro¡:iodud de los eaónyuges Galo Egues Balseon y Elena 

011 de Fguess ¿inmueble compuesto de solar y edifiención, 

estando el solar elgnado con el minero nueve ubicado en 

ol sitio denominado Punta Blanea (antes lotisación Blue 

Beach), Jurisdicción del Cantón Sante Elena, en la mnangana 

mímnero ciento treinta y ocho, dentro de los siguientes lino 

deros y dimensiones: por el merto solar número diez cen 

veinte y mueve metros, por el sur enllo pública peatonal 

von veinte y sola metros, cincuenta centímetros, per el 

este quebrada y vía pública de ascoso a la playa con dios 

y nueve metros] y por +1 osste onlle de la lotinación con 

diez y nuevo metros, medidas que den un área Sotul de 

quinientos veinte y cuatro metros cuadrades cuarenta y 

sieto decíuetros suadrades. Sobre el referido solar se ha 

     

  

construfáo uns edificación tipo vilia que tambión forma 

parte del presente a ur ¿id señor Huuricio de Wind 0br- 

dova ha suscrito doseíent ochenta acciones de Un mid su» 

eres cada unas lo qual da un total de Doscientos echenta 

mál sueros, pegando en espesío la totalidad de las ascio- 

ues susoritas medianto el aporte del bion inmueble de su 

propiedad que se describe a continuación: Lote de terreno 

A 

j Ú



número cuatro ubisado en la mansgana "E" de la Urbanización 

La Puntilla, Jurtadieción del Cantán Samboroncón, Provine 

sía del Guayas, son un Área de novecientos noventa y cuatro 

metros oundrados, ochenta y sicte decímetros cuadrados), 

dentro úe los siguientes linderos y dimensiones:  Pyr el 

morocste cincuenta metros, setenta y cinco csntínetros 

cen el soler uúmero $trasj por ol sureste cuarenta Y Gia» 

tre metros con el solar uúmero «eincos por el morosko voánte 

y dos metros «con el solar número muevej y por el suroeste 

veiíntiun metros osa Avenida Prámera.>oleo Urbanisación La Pune 

tílla tieno las respestivas autorizaciones Municipales y del 

  

Instituto Eesuateriano de Reforma Agraria y Coleniszación, las 

misas que han sído pretocolinadas e inscritas on el Begitos- 

tro de la Prepiedad del Cantón Samberondón con Ffosha hioto 

de junio de mil novecientos nesentinuova.- TorcerosLes Lun 

dsdores han avaluando loas dos inmuebles que se aportan a la 

presente compañía en la asuma de Beísciontos mál suoras, A 

siguéndole el valor de Trescientos vaínto mil sueres y Don» O - 

ciento ochenta mil sueres a cada une de los referidos inuus- 0 . 

bles respectivamente, Cuartos Consecuentemente con lo anteriar 

el ocapital de la compañía queda fijado en Seljscientos cines 

mil sueres, do los eunlos Beisciontos mii sueros han sido 

pagados mediante el aporte de los inmuebles antes descritos 

y Cinco mil sueros mediante el aporte en dinero eofestivo de 

los ascionist:a8,.-QuintosE1 Abogado Jargoe Guxaín Ortega en ua 

ealiídad de Apodorado Especial de les ebayugos Jato Eguea Delason 

y Elan 01 do Eguer declara que esdo y tranoficw a faror de la osnpañión TOOL» 

LAIA DOUVI S.A. 01 inmuoble deserito en esta misma elduetla , M0»
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14 
moral segundos sala roservas ni linitaciones de ningune sale. 

es) hacionio congtar que el referido bien inmuoble s. eno 

cuentre libre de todo vicio o grawison : ue limiten su gose 

y “ominto, no obstante lo oual se obliga al saneemiento 

por avicoión y vicios rebibíteriose los cónyuges QUalo Yo 

guez Balsoca y lso Gál de Igues, Súíquirieron el comínio 

del inmmuoblo msteráa dol presente aporte por compra efecto 

tueda a la Corporación Gueyaquileja de Nogocios Penerolos 

cio. Ltúa. sogín escritura plblica otorguia anto el Sota» 

rio cdo JIelinas Víctor Orale 'unimf, 01 veinto de forero 

de mil noveciontos sosento y rnuoves insorita en e1 Rogiso 

tro de la Prepiedas de Senta Zlena ol cuinca de mars de 

mil novociontos sesont: y muevo. Sexntos El sonor Mauricio 

de Vins Córdova, con lo autorineción de eu cónyuge ssñora 
de 

Merío Victorta Noire/ldo Vind, deciare cua cele y trunmefiere 

a favor de la compañía INYODILIA CIA TIRMAVI Baho 01 hito 

blo de su prepiodal descrito en esta misna cifusula, mano 

ral segundo sdo reserves. ni liniteciones de niínguna oleso 

haciondo constar «ue el referíio imuebile se' encuentra lás 

bre de teio vicio e goovénen ue Liníton su goto y Jdeminte, 

$ 

a» obetanto lo cunl ss obliga al sonsemícato por evicalón 

y vicio: roihíbitorios.s Los cónyuges Meuricio de Vina Gárw 
de 

dove y Moría Victoria Neídra/da YWirxi, ad utrieroa al don 

mínio. dol inmueble materia do esto aporte, per compro efose 

fueva a la computifoa Anónimo Prodotí «do Promoción y Posorro» 

ido uo Tierras, ocogán escritura píblica extendida ento el 

Noverio ue Gueyacuil ¡eutor Jorge Halionade Renolla el de» 

es de noviembre de uil nopecientos setenta y cánco, imperio



ta en 01 “egistro de la Propiedad «¿e Semboromién el dies 

de diciembre de mil novecientos setenta y cinco. Sóptimos 

interviene le soñora Muxía Victoria Noíra/de *imd, por en. 

propios dexrochos, para dejar constancia que suterisa en 

forua expres” la ftraneforencia de dominio que realisa su 

ebnyuga, el saior Meuricio de Vind Córdova, Ostavos La 

cemprobación y pago del aporto en aunerario reelimeis por 

les accionistas fundadores en las ceontidades determinadas 

en eata clfusula, consta de la certificación hancaria que 

so adjunta para que se inserte en esta escritura públicas 

Novenños Los fundadores declaran cue asumirán los guatos 

que denende el sporte de los hbienos isumcbiss antes doscrio 

$08). CLAUSULA. CUARTdA,» pNISPOSICIONES PCRAN» 

SITORXAS q» Por cenpentimiento uninimo de los fundadores, 

queda freultado el señor Meuricto de Wind Córieva, para le 

siguientes UNO1 Para que se enosrgue de dar cusplinmiento 

a todos los rocuisitos legales cue fueren necosarios ¿hago 

ta ame INMOBILIA:«TA INHAVI SaÁ, Badulere su personalidad 

primera Junta General Extresrdineria «de Acolonistas, «ques 

deberá nombrar los Administradores y Comisarios de la Cos 

- puñiñas TRES: Pere que etorgues los Cortifieades Provisicime 

des o resguardos por los aportes respectivas,» CLAUS Dn 

LA YFIEA Ly Tetod señor Koterio, se sex -víxó gun 

plíz cen los requisitos legales sceserion pera lo perfecta 

yelidsn de esta escriture plblicn, anájuntando de muestra paro 

do la cortificación bancaria correspondiente a la integras 

ción del enpitel y les sertificados de no adeudar al Fisco,
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T 
(££rmaco) Jorgo Ouamán 0., Jorgo Guanán Ortega,o Ahbegiijo 

Registro mímero uál echecientes cunrenta y seís*¿o (Hasta 

Aquí la Minuta )ym "MUNICIFALI 04.) DEL CANTON SANNDORONUON ¿o 

DEPARTAMENTO PIMANCIERO¿» Proiies Urbanos.» Allo de má1 ne. 

vesientos setenta y mevo,» TITULO Minero mí1 novecientos 

echenta y dosso Nombre del Propictarios De Vind Córdeva, 

Mexrácio,» Dirección: Lote nmánoro cuatro - Na, "E” Urb, La 

. Puntilla (Neveciontos meventa y cuatro metros esundrados, 

ochenta y siete decímotres eunirados a Trescientos sotene 

ta y acás cueros 0/U),» BolartPresciontes sotenta y eustre 

mil setenta y un suores, doco eontavos.». Impuesto Municio 

pels Un mil eoincientos nueve sueres, noventa y cinco contas 

v6.2 Doscuentosr noevente y sols suores, cincuaente y cuatro 

esentovos o Un mil :uninientos trece suores, ovarenta y un 

contuvos ,» Reb. Y0% 2ciento cuarenta y nuovo míl esiscientes 

voánticcho epores, cuarenticuatro centavos.» Mente Empente 

bloesboscientos veiato y cuatro ui1 ecuatrocientes enarenta 

y «dos sueros sesonts y siícte contaves (60%),.— (firua 10» 

giblio),. Jefe do01 “epartomente Financiero,» (Hay un sello), 

(f£iyma ilogiblo).. Prestiento del Concejos» (Hay un sello).¿o 

(tizme iltogíblo),= HJocretaráo Municipales (Bay un colla). 

Foch» do Cancelación: Morso trointa de mál novecientos 

setonta y move.» ( fines ilogible ).o Toserore Municio 

palo "CUENPO DE BOMBEROS LE BAMBURONDON yo TITULO Mo 

MBLO e:TO Goyo schenta y tres.» Contribución del uno y mee 

dio por aí11 sobro prodios Urbanos. Decreto Supreme núnoro 

vteinto y tros de Inoro de uí1 nmevecientes broeinta y sobe. 

Decreto Sjecutivo minoro doscientos troints y nuovo de Pos



brere de ná1 novecientos cubrenta y mueves Nombres De ' 

Vina Céórdeva, Nouricio,o Direceión: Loto mincro cuatros 

Monsena "E" Urtanisación Le Puntilla» Reav, Actindest = 

Trescientes sotents y cuatro míl sotenta y un sucres, den 

so centavos y Rebaja cuarenta por ciento + Ciento suarea 

ta y muevo mí2  seoteciontos veinte y ocho sucres, Oti» 

,renta y. cuntro centaves,» Base Imponibles Doscientes 

_— veinte y cuatro ai1 enatrecientos euairenta y dos sue 

eros, sesenta y ocho contaves, ños mil noveocion» 

Sos setenta y mueve» AVYALUOS Trosoientes setenta 

y custro mil  sotenta y un sucree, decae sentavós ,. Medio 

por máls Trescientos truinta y sois sueres, sesenta y 

sols contaros, Nescuentos Vointo sucres, lier y move como 

tavosy Tetals Trescientos díes y seís sueros, suareata 

y siete centavos jo (fizma ilogíble),e Revandaiers. Cuero 

po de Benberos do Pasmboronción, (firendej LLegiblos= Tego» 

Fogar» Pecha de Pagos Merge «¿is y movo dea mil motu» 

cientos setente y mueva¿o ( Hay des sellos )",o Es fial 

treneeripción de los originales cue mo fueron presentados 

dos mismos que una ves insertados on esta escritura, los den 

volví a los interesedos,¿» El presento contrato s. encuen» 

bra exenerado de teda eleso de impuestos segán Becrue 

da Supromo nánero seteciontos treinta y tres, de veino 

de y ocinco de Agosto de mil novecientos setenta y 

eimos, publtendo enel "egistre 0Oftcial número oohecion» 

tos setenta y coche, de veinte y nueve de Agosto de m1 ne. 

vesientos sutonta y cinco,» Por tambo, los señeres otergine 

tes so ratificeren en el contenido de ls Minuta insertas y,



«Lio 

hnbiéndolos lefáo yo, el Notario, esta exoritura, en alta] 3 

vos, de principio a fín, on prosencieo de les mencionados 

señores otorgantes, quienes la aprobaron y £iymuaroía on uni 

dad de neta y commígo. Dey Sd, (fivando) Jorge Cusnán 0,.- 

Cédula de Ciudadanía mánero sore nueve - gero cuatro nílloo 

nos cincuenta y tros mil trescientos setenta y eahoz» Obo 

dula Tributaria ufmero cero des mil trescientos exarenta 

y cáneo,- (firmado) Risgardo Noboa BD... Cédula de Ciudadas 

nía wimors soro muevo -» espro cuatro milionos doscientos 

cuarenta y des mil sehecientos sesenta y ocho» Cédula Trio 

dbutaria número treinta mil destientos nueva,» (firmado) 

Mauricio de Vind,- Códula de Ciudadanía número coro sicto- 

cero soro quinientos sesenta y un mil setaciontos treinta 

y des,- Códula Tributaria nánere gero des mil oshocientos 

de 

treinta y nueve.» (firmado) María Vietoría/de Vindo Gb. 

Sula de Ciudadanía múmero qero nueve - cero un millón des- 

cientes noventa mál setecientos dies y echo.” Cldula Trio 

butaria número cuarenta y esho mil entecientos dios y MO 

vo.- (firmado) Luñs Y. Viliacis 0..- Oégula de Ciudadas 

nía número cero muevo - cero un milión quinientos treinta 

y wa mil oshocientos cuarenta y nuevo.» Cédula Tributaria 

múmero coro oaho mil seiscientos mueve,o (firmado) Jergo 

Moira M..- Cédula de Ciudadanía número esro nuevo gero 

quatro millones trescientos enarenta y tres mál esento no- 

venta y tres.- Cédula Tributaria número doscientos cosenta 

y tres mil tresesientos des. - (firmado) Cuillerao Minehala 

H..o Gócula de Ciudadanía número cero nuevo - seyo quinicn» 

tes cinsuenta y nueve nál echesioentos sineco-ocho,.- Cédula



Tributaria nánero doscientos sosenta y tres mil trossion» 

tos tron.- (firmado) Gustavo Paleont Lo, NOTARIO PUÚBLI,, 

CO» "BANCO DEL PAUIFICO + GERTIPICANOS: Quo hemos pos 

dsbtido des AB, RICARDO NOROA ESJARANO: Dos mál sueros; 

AD. JORGE MEIRA MENENDEZ 5 Un mál sueros; 8R, GUILLERMO 

MXINONALA HEREDIA: Un m41 sueros; AB, LUIS VILLACIS GUI- 

LLENS UVa mál cueros; Y 3.000.005= SONS CINCO MIL 00/2100 

SUCRES,¿- Que depositan en wma euesnta de Integración de Cne 

pítal que se ha abierto en este Banco a nombro de la Cenmpas 

fila on farmación que se doneninarás INMOBILIARIA INMAVI S. 

Aso El valor sorrespendiento a esto sortificado será pues» 

%9 en cuenta a disposición de los adewinistraderos de la 

mueva compañía tan pronto sea sonstítuída, para lo eunl 

deberán presentar al Banos la roespeostíiva dosunentación que 

esnpprondes Estatutos y Nombramientos debidamente inserio 

tos y un certificado de la Superintendencia de Compañías 

indicando que el trámite de censtitución ha quedado debi» 

damente aensluído. En sane de que mo llegare a hacerse 

da constitución de la Compañita y desistieren de $99, prepó- 

sáto las porsenas que han resábido este cortificado para 

que se los pueda. devolver «al valor respestivo, «deberán en. 

trogar al Banco el presento eertificado eríginal y la au 

toerisación etergada al efeeto por «1 Superintendente de 

Compañfas.- Muy atentamente, (firmado) E. Melendos F:, 

EDUARDO MELENDEZ J., Firma Auterisada.- Lugar y Poskas Oua- 

yaquil, vento y ocho de Agosto de mi2 novecientos setoeno 

da y nueve" jo * SEÑOR JEPE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

DEL GUAYAS qe Birvase extender un cortificado en el qual



  

AT 
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conste, ei el Señor MAURICIO DE WINL CORDOVA, adeuda añ  . , 
“4 

Finos por algún conaopto,- Tránites Censtítuaión de Compa» 

fila.» Cédula de Identidad náúnero aero aicto - cera ero 

quimientos sesenta y un mil esiscientos treinta y den. 

Cóamla Tributaria uúmero sero des mí1l euhosisntes treinta 

y muevo, - Atentamente, (firmado) Guillermo Minehala Ho, 

' Guílleymo Minehala Heredia,» LA JEFATURA DE RECAUDACIONER 

DEL QUAYAS,- CERTIFICA Que el señor + DE WIND CORDOVA, Maui 

rício, poseodor de las Céódulas de Identidad número cero 

O cicte - aero sero sincuenta y sois mt ecsenteo sesenta y 

0 tres-des y Tributaria númegso osre des mil echocientos troin- 

Sa y uuevo mo adeuda impuestas en esta Jefatura a la fo» 

Sha.» Tuayaquil, a enteres de Agosto de mil novesrientes 

setenta y nuevo.- (Firmado) Almagro Velásques €C., Aluagre 

Velásques Cevallos, Jefe de Resaudasiones del Ouayas.- 

Válido pera Constitución de Compañfa,- (May un sello)”. 

"SEÑOR JuFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» SÍrvune 

9 se extender un cortifisado en el eual conste, si el Señor 

0 Manuel Guillermo Minchtala Heredia, adeuda al Plaeo por al- 

| gún sonaepto.- Trámites: Conatitución de Compañia,- Códula 

de Identidad número sero muevo - eers quinientos eínouentae 

/ : y mueves mil ochocientes ciaco=echo.- Cédula Tributaria má» 

mero doscientos sesenta y tros mí1l tressisntos tres, - ¿fon 

tamente, (firmado) QOuilisrmo Minehnla Ha, Ouillerme Mino 

ehala Heredia.» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL QUAYAS, 

OSRTIFICA Que el señers MINCHALA HEREDIA, Mammel Millor 

me, poseoder de lus Códules de Tdentidad número cero nueves 

sero quinientos oineuenta y mueve mil coheciontos sínsgo



T 
echo y Tributaria mánero desgientaes sesenta y tres míl trago 

ajentos tros, xo adeuda impuestos un esta Jefatura a la 

fechas» CFunyaquil, a unto de Agesto de mil novesientes 

_ cotenta y muevs,- (firmado) Almagro Volásques 0, Almas 

gro Velásquez Covallos, Jofa de Me benudaciones del Guayas yo. 

. Válido para Constitución de Compañía. - ( Hay un sello )". 

"SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» Sfr- 

vaso extender un sertifisade en el anal conste el, el Eg 

Mer Rísardo Juan Noboa Bejarano, adeuda al fisos por alo 

gún «oneepto,- Trámites Constitución de Compañia,- Códula 

de Identidad mímnere «ero nusve » gero quatre milioner des. 

  

cientos euarentae y des mí3 ocheoriontos sesenta y echps.- 

Cóémia Tributaria número treinta mil doscientos nueve, 

Atenbtemento, (firmado) Guillermo Minghala X., Guillermo 

Níneshala Heredia» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL 0OUA= 

YAB,- CERTIFICA Que el señerií NOBOA BEJARANO, Risardo Juan, 

> pessoder de las Cédulas de Identidad ufmero asro mueve - 

vero enntrosieutes veinte y cuatro míl dossientos ochenta O . 

y seis-echo y Tributaria núnera treinta mil descientos Mio 0 | 

ve pe adeuda impuestos on esta Jefatura a la foenha,- dunya- 

quíl, a satorss de Agosto de mil novecientos setenta y nue» 

FO (firmado) Almagro Velasquez Cevallos, Almagro Velás.- 

quen Cevallos, Jefe de Resaudaciones del Guayas.» Válido 

para Constitusión de Compañia, - (Hay un ecllo)",» "Silo 

ÑOR JEFR PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL, GUAYAS. Sírvase 

extender um asvtifigado on el acual conste que el Señor Joer» 

ge Alfredo Neira Konéndos, ne adonda al Fisco por ningún 

sonaoyto,-» Trímite: Constitución de Dempañila, > Cádula Trio
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butaria ulnero desatentos essenta y Mires mil Iessatentos 

det.” Cldula de EIdenticad uámero ere muevo - pero amibróo) 

sientes Streintz y euntro mil trescientos dies y mueve» 000, 

Atembenente, (firmado) Guillermo Minohale H., Ouilicrss 

Ninehiala Meyodias= La JOPATURA BE REUCANDACIONES DEL GUA Wie 

QENTIFICAS Que el señor: NEIRA HENERDES y, Jergo 11£rod0, 

poesesdar de las Códulas de laentidad número cero navego 

Fe oeuatroecientes treínte y suateo mil trescientos discs y 

muevesires y Tributaria número descicntos sesenta y ios 

sál trescientos des, no adenda impuestos en seña Jefotara 

a la feshas» Ónsyaquil, «a anteras de Agosto de mil nevo- 

cientes setenta y uneves» (firwado) Alaagre Yeldaques Tas 

himagra Veldaques Coviiion,- Jato de Rugandaciones del Gua» 

yan.» Válido para Senztítualón de Conpañfa,- ( Nay ua so. 

llo )*".. "SEÑOR Jar£ PROVISCIAL DX REGAUDACIONAS ESL. ftide 

TAS.» tárvaso extemier um certificado en el quel sonstas 

sá el Seller LUIS WILPRIDO VELLACIS GWVILLEN, adenña al 

Piass por sigla soencaptos» Trámites Constitución de donpas 

fifar= Glsula Tributaria minero aora echo il seiselontes 

uerro.- CSidula de Identidad uúnero sere nuevo - QUO um 

mtlida quínicates treinta y un ní2 eshecientoes suarenta y 

MEVA,» Atentamente, [(Cirnaño) Untllenes Ninahbala Me, Oboe 

Aer» Minohala Repadia,. LA JEFATURA DE MECANDACIONES DEL 

Guata5, Certifión: Que el señor: VILLACIA MUTLLEN, Luis 

Vvil£rida, pueccsñor de las Clhanisa ds Identidad minero un 

Pa múevto -» gero siento cinonentas y tres mi1 ciento eoienta 

y 0mmtea=mova y Tributaria ulnaso gero cobos níl meáísaion- 

des umeve, am adonta inpuestes en esta Jefatura a la Fagiiaz



  

Uuayaquil, a» canteras de Agoando de nál nesveciontes setenta 

y mevo,» (firmado) Almegre Volásques Co, Aluagro Veldos 

ques Cevallos, Jefa de Rusandaaiones del Sunyuss» Válio 

de para Constitución ds Conpaita,- (Nay un sello)”, “Gua” 

yoqui2, des de setubre de sná1 novesiontas setenta y aieTo, o 

deñor JXYE PROVINCIAL DY RECAUDACIONES DEL GUAYAS, Ciudad go 

Sírvaso extender un certificado en el qual sonsto, si el 

señor Galo Eguwos Natsena, añenda a1 Visas por sigúa ont 

eepto, Trínites Constitución de Compañía,» Nuy atenta» 

sente, (firmado) Jorg» Ousmán 0., Joargo Guamén Ortega, Aho» 

gado» Reg, minero uil oohocioentes esarente y señazo La Je 

PATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS o CERTIFICA) Que el sp. 

ñers Galo Egues Dalsoca, popeeiar de las Chdnlos de Yen» 

dádad minero tion y sícta » asyo sero enerenta y un mil 

setssientos setenta y onatro y Tributaria ulimero tresetan- 

des peñhoenta y saho m11 suntreciontes setenta y des, un» ado» 

da inpuestos en ssta Jefatura a la foeahia,- Uneyaquál, a 

gustro de Ostubro de ui1 nevosicatos setenta y MEVA, 

(firmas) To A. Baena To, Preddy A, Suens Tamuyo, Jefe 

de Recaudaciones del Guayas.» Válida para Constitución 

de Compañfac» [ Bay un sello tuo  " MUNICIPALIDAD DEL 

CANTOS SANTA TALMA qe CERTIFICADO BE AVALUOS.  islior JEFE 

DX CATARTROS Y AVALOS, Presenta.» Yap, PEDRO PELIPE QUIN. 

Di VERA a usted ay respertueraiente SOLICITO: de alrva 

disponer que se ne cengada al pid de la presente , un CiATI. 

FICADO DEL AVALUVO COMERCIAL de la prupisdad VUoheana, ens. 

tante «n al loto minero meva de la mentapa minera cisate 

treinte y uche con un ira de quínientes veinte y onatro a 
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tres sundrados, SuaiPenta y sieto decímetros auadradas. y 16 

mue Villa de propisdad de la Señora Blesa 4111 de Eguon, O 

bigade en el Balneario PUXTA BLANCA. > Espesio Velerada.- 

Kimero aero seiscientos cinoucata y nuevos» Valor dios su» 

Stress» Para s1 efecto, estoy haefencdo constar a orntinmoa 

ción de esta aclicisud, una certificación de que no e. a- 

dsuda valor alguno per censepto de tributaciones que gra» 

esa a la menciasada propiedade» Muy atentamente, (firma 

tiegiblio). o Cótmila Ciuds NOS gero nueve «gero un aútión 

eiento veínte y un mil moveciontos sneventa y ocín,- TESOME» 

MXA MUNICIPAL DEL GANTON SANTA ELENA. Sección Rosaniacionoes.: 

Santa Elena, a seis de Agaete de mii novesisatos setenta 

Y WVOs CERTIFICAGNSS. Que la Sra. isa 6411 de Rguen, no 

Ss dendera de la Munisípalidad de Santa Biena, por ningún 

csapepto haste la procente fogha y Porvieio Contra Inson» 

dia,» El Jefe de "sonudacionos, Oficina de Resandeagionto, 

(£irmado) Ripólt0a Nentenegro Po, Mipéllitdo Nenbenegro Poy 

Jefa, DEPARTAMENTO DE CAFASTROS Y AVALUOS,.- VISTOSO La 

solicitud y s1 oosrtifigado que anteraden, onta Dependenela 

CiRTIFICAS Que Pevisades des Catastres respertivon, «s ha 

constatado que 3) la señora BMisa 0411 de Egues por la 

propiedad URBANO, consistente en ul osiar uúnero anove 

de la nenúana minero etoente treinta y ouho con un ¿rea de 

quinientos veínte y enatro metros evedrados, guarantee y 

vista desímetres cundrades y una casa vivisada Ubicado en 

el Balueario Penta Blanen de sata furisdicalón Cantenal, 

euyo «wilde conoratel os el siguicates Terreno: Setenta y 

echo mi1 esiscientos setenta mueres, cáíneucuta Sonda vos...



Ddsfictos Descientes velato y cines uil eoshociontes seran» 

UM CSUBPOO¿=» TYOTAL DEL AVALVO COMERCIAL: Trescicntos Sumo 

tre mí2 quinientos treinta sueros, «eineusmta emmbaron.. 

AVALOO COMERCIAL») TRESCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS Thiltille 

YA SUCAES, CINCUENTA CENTAVOS, Ra todo amante puédeso 

sertifigar en mérito de 109 amterodentes.- Santa Elena, 

a ágeste cuatro de aúl nevecioentos setenta y nuevos” 3 

Jefa de Catastros y Aveldos, (firmado) J. Pinoargota Dos 

-Jesb Pincargete Oquendes» ( May un sello )".-  "MUNICIPA» 

LIDAD DE BUAYAUIL,- Departenente Finsmeioro Sosción Ren 

tata ALGAMMILAS:» Esports Valoradas Tyos aueros, sesenta 

osentavos.- Muero átos ul aeuntreciontes sesenta y desen 

Oueyaquid, cines de Septiembre de mi2 novecientos setenta 

y Mvo> Megitl del Benor Mauricio de Vind Cerdeva, la 

euma de Pyos mil setecientos guerents susres, setenta y un 

vendAVEO, per imumestdo de Aloatalas osrrespondiente a la 

venta que le mos a Xumsb. INMAVI S.A. 8sl prodio Mistico 

ubicado «mila parroquia faborendón del Cantdn Samba 

ala suncástento en Apeyds » Cln,, según Aviso minero dnos 

sicatos sánencnta y aieta del Notaría Señor DY. Quetavo 

Paloonf Loy» siamio el wier goal de da Venta Tressicntos 

setente y emiro mil setenta y un suaros, deso asatavos, 

poro eo ostra ol , impuesto sobre, per ser este «valde de 

Sañastro del, om la sáúguicnte denestrnaióna: Yijo por 

lee primeros, Úradual pers Treselicntos setenta y cuebre 

añil cofenta y un sueros, doga sontavos: Tres mil setocion 

dun aserenta »suerss, soetenda y un contaves; Suman: Pron 

_ eál sotestentos asuarenta anaros, setenta y un contaros,»
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Total» Pres mil setecientos cuarenta sueres, setenta y 

un sentavosy» MOTA, De aguerdo esa el aviso del Notario 7 

estes impuestos los paga sl aportanto y que se ha e«sbrade 

son el , de deseuenta, por verificarse la tranemisión dem» 

tre del, de la anterior,- Emitido, (firmade) Reberto Es- 

píniola Coy Jefa de Rentas Municipales.- (firmado) Pedro 

CorneJjo'Ls+, Pedro Cornsje Landín , Tesorera Municipal, 

CERTIFICADO: El infraserite, Jefe ds la Soeción Rentas y 

sortilisca que los dates que constan en el semprebanto ná» 

mero diex máíl oustrocientos sesenta y des sm easrroedos 

Y que el valor de Tres mil setesientas eusronta sueros, 

setenta y un eontavos, ingresó a Caja el día nieto de Sop» 

biembro de m11 novaecionteos setenta y nueve,» Elaborado 

por, MRR.- (firmado) Rebverte Espínisla Co, YA Jefe de 

Rentas.» ( Kay un sello )".=  " MUNICIPALIDAD DE GUAYA> 

QUIL,-» Deparinmento Financiero Besvión Rentar. ALCABA» 

LAS,» Espesio Valoradas Tres ausres, sesenta sentayvós y 

Kámero diex mil cuatrecientes osherta.- Guayaquil, cines 

de Septiembre de mil movesientos setenta y muevo, - Regibí 

del Señor O0alo Eguos Balseca, la suma de Tres mil euarenta 

y einco sueres, treinta sontavos,- Por impuesto de lenta 

las eorrespondiente » la venta que lo hace a Imgob, Xuma- 

vi G.ñ. del predio Rústico ubicado en la parrequia Sta, 

Klena del Cantón Sta, Elena voensistente on APORTE A OLA. 

según Aviso número doscientos cincuenta y seis del Ketario 

señor Dr. Gustavo Falcoonf L,, siendo 61 valor real do la 

vento: Trescientos cuatro mí1 quisientes treinta sueres, 

- QGinouente centavos, - psro se cobra: e1 impuesto sobre, pos



  

ser oeste syvaido de Catastro del , con le sáíguiente demos 

tración,» Fijo por los primeros dez Gredual pors Tres» 

oclentos ovatro mil quinientos tanintoa sueres, cincuenta 

centavos: Troa míl cuuerenta y cinco aucres, treinta 091 

tarros; Suman: Tres mil cuarenta y cinco sucros, treiata 

centavos,» Totals Tres m31 cuarenta y cínco sueros, froim 

fa centavos, XUTAs De aeusráo con el aviso del Moterio, 

estas impucetos los page el aportante y que ha cobrado 

een el, de desonento, pewxifiosreo la trasmisión ¿ape 

tro del, de la anterior»= Emitido, (firmado) Boherto Zgw 

píniola Co, Jafoe de Rentas Kunicipales,- Tesorero Mi 

micipal, (fizmadeo) Peiyo Cornejo Londín, Toesorere Munioi. 

pulsa» CERTIFICADO: El infrascrito, Jefe de la Sección 

Rentas, coeriifios. que los datos que conmstan «a el cuiltw 

probaste dies mil cuatrocientos ochenta son cerractos y 

que el valor de tres mil cuarenta y cinco suores, treinta 

_ centavos ingresó a Caja el dla niete de Sspilombre de mil 

novecientos setenta y nueves» Elaberado por, MREs» El 

Jefe de Rentas, (fizuado) Roberte Espíniola Cas” (Hay un 

sella)", "REPUBLICA DEL RCUAORye JUNTA DE LA DEFERSA 

NACIONAL ¿e Japueste.para la Defensa Nscionel sobre ica 

loa. Notaría Múnmero Cinco,» Miimero seis wil ciento sete 

ha y dosn,- Quayacuil, seis de Septienbro de m1] noveciane 

tes setenta y nueve, - Recibí de Galo Egues Eslgseca y otros, 

la cantidad de Novecientos sesenta y Java sucros, suaren» 

%s y tros contavos, por.01 impiessto a la Dofensa Nacional 

sobre Alcabalas, que ls corcespentien en la venta que bace 

a Tumob, Tumnvi Ssño, del predio, ubicado en la calla, del 
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Cantón Santa Xlena, Provincia del Queysa, sausistanta 

en n Predios,» Yalor de la Venta: Seleciontes eotenta * X 

y cobe m1] solisciontos un sutros, nosenta y dos contevas ye 

Valor sobre el que se paga el lapueste, segía aviso nÚúnero 

desciantes cincuenta y aecñis del Notario Dr, Falcont,o Nos 

álo por mil para Defensa Nacicnels Novesdantes sesenta y 

MUEVO sueros, cuarenta y tres ecatavos,» (fiyua ilegie 

hlo).» Jefe Prov, Recaudación Junta de Defensa Nuatcnal e 

(lay un sollo)"¿= "HE, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ¿e 

Xapueste Adicional de Alenbalas,» WMimero cuarenta y mio 

va uíl meveciontos treca.- Pers Un mil movesiantos iroin. 

fa y oche sucres, ochenta y seis centavos,» Tesorería del 

H, Comaoje Provincial del Guayas,» He recibido de QJule De 

funerx Balseca y otro, la euns de Un m11 movecientes troino 

ta y ocho sueres, cohenta y sois centavos »» Por senaapto 

del Iapueato del Une por Ciento adicional a la Alosbala 

exrsade por Desrato Legisiativo de veinte y des de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y des, para construcción y 

aroblamiento de Escuelas, por transferencia de Deminio del 

Predios Aporte Conatitueión Cías 28/7% sobre Predios tubiea» 

des en Cantón Samborendón y Santa Elena -» 1), Urbanigno 

ción La Puntilla Título mil novecientos. oockhanta y dos» 2),0 

Balneario Panta Blenmca,- Situado ens Samborenión y Santa 

Fiesta, - Pors Soigcientos setenta y echo mil soisciontos 

UR SUOSTOS, SOsanda y dos centavos.» Gus hace a furor de 

Inmobiliaria Iumavi S.A,» Guayaquil, dates de Saptienhre 

de u82 neveciontos sotente y miova,o EH, COMIEJO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS, (firmado) Enrique Armíjos As, Raríque Ari -



jos Andrade, Tesorero,» (Hay un selio)*,= "EMPRESA MUNI» 

PAL DE AGUA POTABLE DÉ GCUAYACUIL, + Departaments de Conerwe 

sinlizamción vivisión de Reonudación,» Ingreyo de ORJa¿w 

Wimero quines mil ciento neventa y uno,» XC,» Nombre Ue» 

lo Eguos Dalseca y Otro, Peohas Septienbre dicos y siete 

de mál merociontes setenta y mero,» Código -» Rubro «Va. 

lorasj Cíncuente y dos. 8t0ro so. dien » Uno por ciente 

taátacion»sl de Alcabalas -» Un máji novecientos treinta y 0. 

ohs «ueres, ochenta y seís centavos,» Observaciones + Uno 

por Ciento Adícional de Aleabala, Comp, mámero mil qui. 

nientos noventa y sein, Notarios Dr, Gustavo Faleont,. 

" Chas Miimexo doscientos cincuenta mil setecientos veinte y 

cinco / Pacífico.” Sons Van míl novecientos trsinta y eches 

RUOXRS, Srhente y seis contaros,» Cotais Un mí1 nevrecianm 

hes treinta y eche eucros, ochenta y seis contratos,» Rgo 

esutdor, (fízaus ilegible), (Bay un sello)", "JUNTA DE 

BENEFICENCIA DE GUAYACUIL,¿» ALCABALAS q» Tufrasorito, Tesor 

rero de la Junta de BMeneficancia ás Guayaquil, Certifica: 

Gua el soñor delo Eguens Balegos y otro, ha abonsade «ns esf 

Segsorería la suma de Un mid movecientos trointa y ochos fibe 

eres, ochenta y seis contaros, según myiso minero, del Nao 

- Yaris 3, Dr, Cuatavae Falconf Ledesna y el detalle ságuicno 

bes Vendedor Úmlo Egques Balgeca y otros.» Comprador Imma 

Zamayi S. ds.» Soncepto predios en Samboronddn y Sia, Els» 

mn,» Valery de la Ventas Seutleciontos «etenta y ocho mál 

seiscientos un sucres, sesenta y ds centavos.» Impuesto 

Une por Ciunmto ¿diadonel de Alaabalass Un all neveciontos 

breínta y ocho gucres, eshenta y seis centavos .- ReZloran» 
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cda muestro recibo de Caja mámero cuarenta y un sil cuao 

rentas” Quuyaquild, sois de Septiombre de mil meveciontos. Y 

setenta y muevo,» Junta de Benoficencia de Guayaquil, 

(firnado) Guatavo Tllingvorth Ba, Oustavo Illiaguertí 

Baquerino, Tesorero,» (Hay un sello)", "PODER REPRCIAL 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES DOM GALO EQUES BALSECA 

Y 5OÑA ELSA GILL DE EGUEZ A ravol Señor ABOGADO DON JORGR 

QUIMAN ORTEGA,» CUANTIA IMNPETERMINADA, - "Mu la cíudied de 

Guayaquil, Capital de la Previncie del Gueyos, Repiiblica 

del Fenador, a los cinco dias del mes de Aigosto de mil mu 

veciontos setenta y siete, anto mí, ducter Guetavo Palco» 

ní Ledesma, Abogado y Xotario del Camión, —Sompareoiaron, 

los cónyuges señores don Galo Egues Balssos, —Beomomta ta, 

y defina Elsa 0111 de Egues, dedicada a la dirección de au 

hogar, por sus prepios derechos y por los de le sociedad 

comyugal por elles forania, mayores de odad, —scuaterino 

MOS, PApPacCes para obligarse y contratar, cen damicilio y 

residencia en asta cíuiad, e quienes de conocer dey £ás 

Y, procediendo econ amplia y entera liberted y hbisa Ls 

trulcos de la matursleza y repultados de esta escritura 

_píblica de Poder Especial, para su otorgamicato me preto 

teron la Minuta siguientes *" SEÑOR NOTARIOS S£evaso Ínmo 

corporar en el regiatro de escrituras públicas a en sarge 

ura de la cual conato la de poder esperial canteiido en 

las siguientes cláusulas y declaraciones to» PRIMERAS? 

CONPARECIENTESS+ Comparecen los cóxyugos señor dale Eguen 

Balaeca y señora Elsa Gil] de Egues, por sus propios de 

reshos y per los que representa de la sociedad senyugal



que ticas formada,» Y E O UN Dd,» ANTECEOENTES1 A) Mediano 

te sssritura plbiica otorgada anto el Xotario del Cantén 

Salinas Victor Orraia Guinf el veinte de Febrero de mil 

novecientes sesonta, y nuevo, insorita en 01 “egistro de 

la Propiedad del Centán Santa Elena «el días y ocho de dague 

so de m8 novecientos sspenta y nuevo, da señora Elsa 

SALI de Eguen Dalseoa adquirió el domináo del soler mimo 

so Nuevo, ubiendo en el siñito denominado Punta Blemosn 

(antes 2otisación lus Bench) Jurtsitcción del cantón Ba 

ta Elená, por compra efectuada a la Corporación Juayaquii. 

isña de Megocios Usmerales Cs Lila. 4 b) Los linderes y 

menauraa del solar son los siguientes: por el Norte solar 

minero dies con veinte y mueve nstros; por el Sur enllo 

Pública pentoenal con veínto y sols metros cinonenta «ontio 

mebrosj por el Este quebrada y vía plbiica de acceso a la 

playa on dler y musve metros; Y, por «li Casto entla - 

de la lotíiuación con dior y nuevo metros, medidas que du 

uan fren total de cuinientos veinte y cuatro metros Ssuadrae 

dos omarenta y siete kAsscfmetros cuadrados] e) Sobre el 

referádo uslar se ha construido una edificación tipa vi 

lla com dínero de la dueña del solar antes indicado. 

TERCER ds» MATERIAS Presupuestos tales antecedentes 

" les odnyuges señor alo Eques Baleesea y Elisa 0111 de Egues 

«acafieren per «l presento documento poder especial a favor 

del ibogudo Jorge duzmán Ortega psre que proceda a ceder 

as transferir a favor del asñoy Muuricio ds Vind Cárdova e 

a la persona matural e» Jurfdica que este designe, sl solar 

y la adificación descrita en la oldusuila segunda qué anto» 
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cede, por ls sume de Trescientos veinte mil sucres, axtoo 

ríminiolo para cue reciba el precio y cumpla con todes 1050 

recuisitos legales pera el psrfeccionsmiecnto del antes dio 

chos contrato, esto es la Escrítura Páblica relativa a la 

transferencia del immueble antes indicados. Todos los 

Ksstos cue ocasione la transferencia serán de cuenta cel 

señor Mauricio de Wad Córdova, o de la persoma natural 

e Jurfaica que date designos- Cumpla Usted señor Notario 

con las deme cláusulas de estilo para la validos y pare 

_fecelonamionto de este Yecritura Públicas» (firmaie) Jo 

Cuesta Os, Jorge CGuzsmán Ortega, Abogado. Registro aime 

ro mil ochocientos cuarenta y seis".» (Hasta mquí la Mis 

ta),- Es Copisn,- Se agrega el recibo de pago del lapues» 

to que causa esta escrituras,» Por tanto, «l soñar otorgane 

te se retificd.m *l contenido de la Misnta ingsotinj Y, 

habiílncdoles lefio yo, el Xotario, este esoritura, en Gl 

$a von, de principio «a fía, «a los otorgantes, Ístos la mn. 

probaron y firmaron en unidad de ecto y conmigo, Dey fi, 

(fixando) Galo Eguerz Bor- Códula Ciudedenta minero: dies 

y siete -» coro cero cuatrocientes dies mi1 saljscientos so 

tenta y cuatro, Cádula Tributarios Mineros Trescientos qe 

_“henta y ocho mil cuatrocientos setenta y dos,- (fiywado) 

Elaa G, de Eguens-» Cédula Ciudadanta máneros díos y dheto» 

vero en máíllénm ciento setenta mi] novecientos vello y sp. 

chs,”» Cédula Tributaria míxmeros cero cero mil noventa y 

des.» (firmado) Gustavo Palconf La, Moturio FPílblice”.+ 

ámero ciento cincuenta y siete mil novecientos ouarenta 

y cuatros,- Por Diez sucress- COLEGIO MACIOMAL "AGUIRRE A



A 

BAD" ¿m COLECTURIA, + Recibí de Únlo Eguer la suma de vies 

Suerss, por conospto del Tmpuesto a favor de los Colegios 

“AGUIRRE ABAD" y *DOLORES BUCRE", Dos por mil adicional 

an las Íserituras Páblicas qu Impuesto sobre la cuantía de 

Indeterminada,» Guayfquil, nueve Agosto/ setenta y sioto,- 

(£ixma ilegible)j.” El Colectorye (Hay un sollo)”, de pu 

torgó unto mí, en £á de ello confiero este PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA que sello y firma en Guayaquil, « los mueve 

áfas del mus de Agosto de mil novecientos setenta y si0- 

te.= (fiamado) Gustavo Faloont loo» (Eny un sello)",o Tes= 

tados 3 quatro-ea.- No Valen, - Enpádos: que=soltere-demisio 

lilado-assiones- cuando-extrajudicial-echeata-uás-uni-10- 

veciontes-»“onstitución»aADORA DO" vejato.» Entrealinendes La 

Junta demoral Ordinaria-satorse-DEL.- VALEN, Batrelinea- 

des: de (€ vaeces)=presoribe,- VALEN OS 7 

Se otorgó anto mí, en £ó de silo oonfiero esta 

TERCERA SOPA CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciu- 

dad de Guayaquil, a» les euatra días del me 

de mil nevesientos setenta y muevo, 
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CECTIFICO: QUE LA TRAS FERICIA DE DONiw10 FOUSTAWTE En LA PRE= 

FEMTE ESCRITURA PUBLICA DE COM3TITUCION DE LA COMPATJA ANOMINA 

INNOBILIAPIA IMPAVI S.A. QUEDA Ie5crITa Ev 5U RESPECTIVO REGISTRO 

CO EL 0.118 DE L43 FOJAS 0.7 43= 7553 Y, AMOTADA BAJO EL mo. 252 

DEL REERTORIO, APOHIVANDOSE EL SCOP-POBANTE DE REGÍ3TRO Y ADICIO= 

MALES. 
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CERTIFICO: Que en cunplimiento de lo ordenado en la Resolución número 

11.233 dictada el 25 de Febrero de 1.980, por el Intendente de Compa_ 

Registrador Mercantil d Cantón Guayaquil-- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he arohífado una copia auténtica de es- 

ta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,díctado 
! 

por el Presidente de la Repífbiica el 22 dé Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Ofícial námero 378 del 

Marzo .. 

O 
ABUSADO NEOTSA MIGUEL ALGU : - ad > Le 

AR Registrador Mercantil del Cantó


